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EloFIC1oN.385.2022-DAD.VRACAD.UNA(31-03.2022),medianteelcUal,elDirectordeAdmisión'UNA.PUNo,hace
alcance la Adenda al Regl.r.nto d.l errr.n üu noririon é.nurrl 2022-1, denominándose para este proceso' 'EXAMEN DE

REEVALUACTóN DE Mrorcr¡n Huunr,ü zózii,v, árli¡in¡oncNour,{ N'274-2022'sc-uNA-PUNo (01-04-2022)emitido por

Secretaria Generalde esta Casa Superior de Esiudios, que contiene acuerdo del Consejo Universitario;

GONSIDERANDO:

QUe,|aUniversidadNacionalde|Altiplano-Punoserigepor|asdisposicionescontenidasenlaLeyNo30220-Ley
universitaria, el Estatuto y normas administrativas inlernás; goza de autonomia en su rég¡men normativo,. de. gobierno'

académico, administrativo y económ¡co, ;;.j.0. ,ár.ir,..iá. o. 
_acuerdo,a 

lo previsto en el art. 18' de la qonstitución Política

JáirriáJ" 1, L.yut o. la RLpÚblica, para elcumplimiento de los fines y objetivos institucionales;

Que, mediante RESOLUCIÓN RECTORAL N" 0554-2022-R-UNA de fecha 25 de marzo del presente año' §e val¡da los

resultados del Examen oe nomisión oenerJ p*..*iJzOz-l O. ra Universidad Nacional del Altiplano de Puno' realizado los

dias 
.19 y 20 de marzo det 2022,. .r..irion i.l. ir.r.á p,.t..ronat de t\¡edicrna Humana - FACULTAD DE N4EDlclNA

HUMANA. disponiéndor. |."rpu.,o o"' .'l;i q" 
'ul*u'" 

un' 
"t"luaclÓn 

con un nuevo examen a todos los postulantes que

estuvieran inscrilos para drcho p,*.;;-il;l;ir;. en dicha escueta profesional, en el plazo de una semana y sefá

implementado por la Direccion oe nomis"oril üÑÁ--pÚrld u"o.o. .on tos fundamentos descritos en dicho acto administrativo;

Que,atravéSdeloFlCloN.385.2022-DAD.VRACAD-UNA,elDirectordeAdmisióndeestaUniversidadhahechoalcanCela
oroDuesta de ta Adenda al Regtamento íálÉrrr., i. Áoririo. oenerat 2022-1, denominándose para este proceso: "EXAMEN

be nrrvnlunclóu DE [/EDlclNA HUI\¡ANA 2022-l'';

Que,conformealatranscripciÓncontenidaenel¡.4EN¡oRANDUMN.274-2022.SG.UNA-PUNo,elPlenodelHonorable
conselo universitario.n surion e*t,.riiniü 

".iirá¿. 
un ta fecha (0'1-abril-2022) ha aprobado la Adeg^*::lY "t 

t'

considerando precedent., .onto¡*u . ii'i¡.o;;;rül;;;rñ, ;". ta DirLcción de AdmisiÓn; disponiéndose por consiguiente la

emisión del correspondiente aclo administrativo;

Estando a los documentos sustentalorios que forman parte de la presente.Resolución; y, en uso de las atribuciones conferidas

p"r ri ,"¡, ,.¡ráiJtá¡u, 
"r 

e.trt,to v ru ÁJtátución oe esamolea universitaria N' 009-2021-AU-UNA;

SE RE§UELVE:

ArtíCUIO PTIMETO.. APROBAR, IA ADENDA AI REGLAMENTO DE EXAMEN DE ADMISIÓN GENERAL 2022'I dE IA

UniversidadNacionaldellttipranooepuno,denominándoseparaesteproceso:"EXAMENDEREEVALUACIÓNDE
MEDICINA HUMANA 2022'1, de conformidad al detalle siguiente:

ADENDA

ATREGLAMENToDEEXAMENDEADMISIÓNGENERAL2022.l,DENoMlNÁNDoSEPARAESTEPRoCESo:
"EXAMEN DE REEVALUACIÓN DE MEDICINA HUMANA 2022'I'

conStaporelpresentedocumento,ADENDAALREGLAl\¡ENTOGENERAL2022.IPRESENclAL,denominadodeahoraen
adetante EXAN¡EN DE REEVALUAC;ó-Ñ'óf n¡ftjrclÑÁ HU¡1¡ANA 2022-1, que cumple en mod¡ficar al Reglamento' segÚn

acuerdos aprobados en conseio u.ir"."["i. Ll iü oe marzo del 2022, áonde se apfueba la nulidad de constancia de

lngresante (control Brometrico¡ oer rxamán ór*..r zoii-r ¿. lu E.cuela Profesional de Medicina Humana, bajo los siguientes

1érminos:

PRIMER0: Tomar en cuenta las sesiones de Consejo Universitario'. donde. se determ¡na:

_ En Consejo universitario i.l-i¡ o. ,"lo del 2022, el Director de AdmisiÓn, realiza un informe deiallado y

documentado del Proceso o. e*"tn óunt"l 2022'l' adenás Conseio Universitario aprobó' la reevaluación a los

ingresantes de Medicina Humana'

- En Consejo universitario oeizs oe marzo oel 2022, se aprobó la nulidad de la constancia de ingresantes (control

/// biométrico) del Examen General 2022-l de Medicina Humana
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Puno,01 de abril del 2022

VISTOS:
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SEGUND0: Se determinó que el ambiente donde se desanollará será en el "Centro de Convenciones de la UNA-Pún0".

f¡nCenó: Elexamen se llevará el dia sábado 02 de abrilde¡año en curso; será de una hora entre las'16:00 a 17:00 horas.

CUART0: Para este proceso de admisión EXAI\,4EN DE REEVALUACIÓN DE MEDICINA HUMANA 2022-t, e¡ postulante se
somete al Reglamenlo Examen General 2022-1, aprobado en sesión de Consejo Universitario del 01 de tebterc de\2022.

Artículo Sequndo.- El Vicerectorado Académico, la Comisión de Concurso de Cátedras 2022 y denás dependencias
correspondientes de la institución, quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución.

Registrese, comuniquese y cúmplase
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO

VICERRECTORADO ACADEIilrcO
DIRECCóN DEAD]iI§óN

ADENDA
AL REGLAMENTO DE EXAMEN DE ADM§ÚN GENERAL 2022.I, DENOMNANDOSE

PARA ESTE PROCESO: 'EXATIEN DE REEVALUACÉN DE MEDICINA HUMANA 2022-I"

Conste por el presente documento, ADENDA AL REGLAMENTO GENERAL 2022-l PRESENCIAL,

denominado de ahora en adelante EXAMEN DE REEVALUACIÓN DE MEDICINA HUMANA 2022-

l, que cumple en modificar al Reglamento, según acuerdos aprobados en Consejo Universitario del

día 25 de mazo del 2022, donde se aprueba la nulidad de Constancia de lngresante (Control

Biométrico) del Examen General 2022-l de la Escuela Profesional de Medicina Humana, bajo los

siguientes términos:

PRliilERO: Tomar en cuenta las sesiones de Conselo Universitario, donde se determina:

. En Consejo Universitario del 23 de mazo del 2022, el director de Admisión, realiza un informe

detallado y documentado del Proceso de Examen General 20221, además Consejo

Universitario aprobó, la reevaluación a los ingresantes de Medicina Humana.

. En Conseio Universitario del 25 de mazo del 2022, se aprobó la nulidad de la Constancia de

ingresantes (control biométrim) del Examen General 2022-l de Medicina Humana.

SEGUNDO: Se determinó que el ambiente donde se desanolla será el 'Centro de Convenciones de

la UNA-Puno'.

TERCERO: El examen se llevará el día sábado 02 de abril del año en curso; será de una hora enhe

las l6:00 a 17:00 horas.

CUARTo: Para este proceso de admisión EXAMEN DE REEVALUACóN DE MEDICINA HUMANA

2022-1, el postulante se somete al Reglamento Examen General 2022-1, aprobado en sesión de

Consejo Universitario del 0'l de febrero del 2022.
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